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Señores 
Dirección Legislativa 
Congreso de /f;l República 
Su Despacno 
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Guatemalü, 11 de mayo de 2016 
Oficio '::OMFiN0106-2016AO 

De manera atenta me dirijo a tJstedes oeseando éxito en sus labores oficiales. Por este 
medJO traslado DICTAMEN FAVORABLE sobre la Iniciativa de Lev 4893 EXONERAR POR 
ÚNICA VEZ D€L PAGO DE TODO IMPUESTO QUE _t:(ECAfGA SOBRE_L.4. IMPORTACIÓN E_ 
INTERNACIÓN DE 4 VEHICULOS ~UTOIVIOTORES TIPO MQTOBOfii!BA _Y ·t MODULO DE 
ENTRENAMIENTO AMBULANCIA TIPO !1, A F,A VOR DEL CUER.f:.O DE BOMBEROS 
MUNICIPALES DE GUATEMALA.~.-.agradecíer:do et trá71ite qu6 corresponde aí mismc·. y sea 
extencíibfe a .;:J.nocitmento de Pleno. 

De usted atentamente. 
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Lic. Jaíro Joaquín Flores Divas 
Presidente de la Comisión de Finanzas Púb.'!cas .V Mo·~teda 
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HONORABLE PLENO 
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Con fecha 06 de agosto del 2015, se remitió por parte del Honorable Pleno del 

Congreso de la República a la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda, 

iniciativa número 4893 que dispone exonerar por única vez del pago de todo lo 

impuesto, que recaiga sobre la importación e internación de 4 vehículos automotores tipo 

motobomba y un módulo de entrenamiento ambulancia tipo II, a favor del Cuerpo de 

Bomberos Municipales de Guatemala, para efectuar el análisis que en ley le 

corresponde y luego informe de los resultados al Honorable Pleno. 

l. JUSTIFICACIÓN Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA DE 

LEY 
En la exposición de motivos se describe que el Benemérito Cuerpo de Bomberos 

Municipales de Guatemala fue fundado en agosto de 1956 para prestar atención de 

emergencias en forma ininterrumpida a la ciudadanía. Como función fundamental 

se indica que es atender emergencias causadas por la naturaleza o actividad 

humana; salvaguardando las vidas humanas, así como los bienes materiales, es 

decir prestando sus servicios en materia de capacitación y prevención, control de 

incendios, atención de emergencias de ambulancia, rescate de personas en áreas de 

alto riesgo, atención de emergencias causadas por desastres naturales y, en general, 

atención de todas aquellas emergencias que ponen en riesgo a las personas. 

Actualmente, debidq al marcado crecimiento demográfico en todo el territorio 

nacional y a la vulnerabilidad de la población como producto de su situación 
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económica, el Benemérito Cuerpo de Bomberos Municipales de Guatemala se ha 

encontrado en la situación en la que debe atender emergencias a nivel nacionaL 

En ese sentido, para un óptimo funcionamiento de la entidad es preciso mencionar 

que el equipo para realizar tareas como las descritas, debe ser especial, diseñado 

para la atención de cada una de las emergencias. 

Para cualquier equipo al momento de su compra cuenta con un tiempo de 

útil, el cual se valora asumiendo un adecuado mantenimiento~ y aún más si ese 

equipo servirá para realizar trabajos que ponen en riesgo la vida de las personas. 

por ello que, el Cuerpo de Bomberos Municipales para atender cada una de las 

emergencias que se le presentan día con día, realizando esfuerzos procedió a 

comprar 4 motobombas para control de incendios y 1 módulo de entrenamiento 

tipo ambulancia. Los que se describen a continuación: 

No. Datos del vehículo 

4 Moto bombas para el 
control de incendios 
marca Quiroga, modelo 
2013, motor a diésel de 
6 700 , 8 cíl indros, 
en chasis Ford F550, 4 
pue1ias, 2 ejes, ruedas 
traseras dobles. 

1 Módulo de 
entrenamiento 
ambulancia tipo ll, 
marca Quiroga, modelo 
AB/72, 6 puertas (2 en 
cabina y 4 en módulo), 4 

Color 
1 

Número de serie Número de 

Verde 
(pantone 
389C), 
oscuro 
(pan tone 
5467C) 

Verde 
(pantone 
389C), 
oscuro 
(pan tone 

vehicular serie Quiroga 

claro 1FDOW5GT5DEA53129 1 QARFD0712-0l 
1FDOW5GTIDEA53130 QARFD0712-02 

verde 1FDOW5GT3DEA53131 
. 1FDOW5GT4DEA77647 
1 

1 

claro 

verde 
1 FDJS34F3THB46411 
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QARFD0712-03 
QARFD0712-04 

QABFD7212-21 

No. de 
factura 

] 10 
lll 
112 
159 

2953 
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asientos (2 en cabina y 2 5467C) 
en parte trasera), 2 ejes, 
eje trasero sencillo, peso 
2 339 kgs. 
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De acuerdo a la información, dichos bienes ingresaron al país y la 

Superintendencia de Administración Tributaria (SAT) autorizó el retiro de las 

rnotobornbas y el módulo de entrenamiento ambulancia tipo II de la aduana contra 

acta de compromiso de pago y fianza que garantizan el pago de derechos 

arancelarios a la importación y demás impuestos y tributos, los cuales ascienden a 

la cantidad de trescientos sesenta y tres mil quinientos treinta y nueve quetzales 

con cuarenta y un centavos (Q 363 539.41), que vencieron en el mes de junio de 

2014, con prórroga de seis meses, los cuales vencieron en enero 2015. 

El pago de dichos impuestos de importación e internación que corresponden son 

considerables y en gran medida afectan los recursos del Cuerpo de Bomberos 

Municipales, por lo que solicitan la exoneración. 

11. CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN 

La Constitución Política de la República establece que es fun.ción del Congreso 

decretar, reformar o derogar Leyes, así mismo, "corresponde con exclusividad al 

Congreso de la República, decretar impuestos ordinarios y extraordinarios, 

arbitrios y contribuciones especiales, conforme a las necesidades del Estado y de 

acuerdo a la equidad y justicia tributaria, así corno determinar las bases de 

recaudación" 1 entre estas las exoneraciones. 

1 Artículo 239. Principios de legalidad. Constitución Política de la República de Guatemala. 

Iniciativa 4893 
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En atención a la finalidad y misión del Cuerpo de Bomberos Municipales de 

Guatemala, fundamentalmente el de servir a la población guatemalteca, en caso de 

accidentes y desastres, ya sea causados por la naturaleza o por acciones humanas; 

y considerando que su fin primordial es el de preservar la vida humana, se ha 

establecido que la iniciativa de ley con número de registro 4893 pretende, por esta 

única vez exonerar del pago de todos los impuestos, derechos arancelarios e 

impuesto al valor agregado -IV A- que estipula la legislación vigente, sobre la 

importación de cuatro motobombas y un módulo de entrenamiento ambulancia 

tipo II. 

En ese sentido, la entidad solicitante cumple una función social humanitaria; se 

considera que el monto de la exoneración tiene un impacto ínfimo con relación al 

monto global de la recaudación proyectada como meta. Además que los recursos 

que dejara de erogar dicha entidad pueden destinarlo a prioridades según su 

finalidad. Es decir, la exoneración se compensa con la función social que cumplirá 

con la población del departamento de Guatemala. 

111. DICTAMEN DE LA COMISION 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión es del criterio que la iniciativa de ley 

contiene elementos fundamentales para que el Estado garantice la protección de las 

personas, basados principalmente en los artículos constitucionales 171 literal a) y 

239; en tal virtud no afecta al equilibrio fiscal ni contraviene el principio de 

constitucionalidad al establecer criterios de exención al Cuerpo de Bomberos 

Municipales de Guatemala, al considerar que están cumpliendo una función social 

humanitaria, por lo que la Comisión de Finanzas Públicas y Moneda estima 

procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE, a la iniciativa de ley con número de 

registro 4893que dispone exonerar por única vez del pago de todos los impuestos, que 

recaiga sobre la importación e internación de cuatro vehículos automotores tipo motobomba 

lniciat1va 4893 
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y un modulo de entrenamiento ambulancia tipo II, a favor del Cuerpo de Bomberos 

Municipales de Guatemala, elevándose a consideración del Honorable Pleno para 

que, de merecer su aprobación se convierta en Ley de la República. 

EMITIDO EN LA SALA DE LA COMISION DE FINANZAS PUBLICAS Y 

MONEDA, EN LA CIUDAD DE GU~LA, A LOS 5 DIAS 

DEL MES DE -· - , O DOS MIL DIECISEIS. 

( r 

-eoRf~ffiJ'd't~ mRbAcARCÍA 

lniciativa 4893 
Dictamen Favorable 

S de JO 

FIDEL REYES LEE 

-~ .. 
____ _;::;> 



w~¿~~P/>~y~ 
~~de/a~ 
~~J~QS!/ 

00000016 

JOSÉ DOMINGO TREJO DE LA ROCA RODOLFO MOISÉS CAST AÑÓN FUENTES 

LUISFERNA 

.ÁSQUEZ 
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~ES CASTILLO MARTINEZ 

CARLOS ENRIQUE LÓPEZ GlRON 
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de la República establece que el Estado debe 

garantizar la protección de las personas, así corno velar por la elevación del nivel 

de vida de todos los habitantes del país. 

CONSIDERANDO 

Que después de examinar las solicitudes y los expedientes presentados por el 

"Cuerpo de Bomberos Municipales", por medio de los cuales certifica sus 

actividades en beneficio de la población en general, es necesario dotarlo de los 

equipos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

CONSIDERANDO 

Que el "Cuerpo de Bomberos Municipales" solicitó al Congreso de la República la 

exoneración del pago de impuestos y de los derechos arancelarios para la 

importación de 4 rnotobornbas y un módulo de entrenamiento ambulancia tipo II 

que faciliten la labor bornberil, puesto que carece de los recursos económicos 

suficientes para poder cancelar los impuestos referidos. 

POR TANTO 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Exonerar por única vez del pago de todo irn puesto que recaiga 

sobre la importación e internación de 4 vehículos automotores tipo rnotobornba, 
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marca Quiroga, modelo 2013, y 1 módulo de entrenamiento ambulancia tipo II, con 

los números de identificación siguientes: 

No. Datos del vehículo 

Motobomba para el 
control de incendios 
marca Quiroga, 
modelo 2013, motor 
a diésel de 6 700 
cm 3

, 8 cilindros, en 
chasis Ford F550, 4 
puertas, 2 ejes, 
ruedas traseras 
dobles. 
Motobomba para el 
control de incendios 
marca Quiroga, 
modelo 2013, motor 
a diésel de 6 700 
cm3

, 8 cilindros, en 
chasis Ford F550, 4 
puertas, 2 ejes, 
ruedas traseras 
dobles. 
Motobomba para el 
control de incendios 
marca Quiroga, 
modelo 2013, motor 
a diésel de 6 700 
cm 3

, 8 cilindros, en 
chasis Ford F550, 4 
puertas, 2 ejes, 
ruedas traseras 
dobles. 
Motobomba para el 
control de incendios 
marca Quiroga, 
modelo 2013, motor 
a diésel de 6 700 
cm 3

, 8 cilindros, en 
chasis Ford F550, 4 
puertas, 2 ejes, 

Color Número de serie 
vehicular 

Verde claro 1 FDOW5GT5DEA53129 
(pantone 389C), 
verde oscuro 
(pantone 5467C) 

Verde claro 1FDOW5GT1DEA53130 
(pantone 389C), 
verde oscuro 
(pantone 5467C) 

Verde claro 1 FDOW5GT3DEA53131 
(pantone 389C), 
verde oscuro 
(pantone 5467C) 

Verde claro 1 FDOW5GT4DEA 77647 
(pantone 389C), 
verde oscuro 
(pantone 5467C) 
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Número de No. de 
serie Quiroga factura 

QARFD0712-0l 110 

QARFD0712-02 111 

QARFD0712-03 112 

QARFD0712-04 159 
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ruedas 
dobles. 
Módulo claro 
entrenamiento (pantone 389C), 
ambulancia tipo II, verde oscuro 

de Verde 1 FDJS34F3THB4641 QABFD7212-21 2953 

marca Quiroga, (pantone 5467C) 
modelo AB/72, 6 

(2 en cabina 
y 4 en módulo), 4 
asientos (2 en cabina 
y 2 en parte trasera), 
2 ejes, trasero 
sencillo, peso 2 339 

Esta exoneración se decreta a favor del "Cuerpo de Bomberos Municipales de 

Guatemala" para uso exclusivo de esta entidad, facultando a los órganos del 

Estado efectuar el control y fiscalización en todas las operaciones de dichas 

entidades. Así mismo, auditoría social. 

ARTÍCUL02. caso de . enajenación o transferencia de la propiedad, los 

impuestos deberán cubrirse inmediatamente de conformidad con la ley respectiva. 

ARTÍCULO 3. La Superintendencia de Administración Tributaria o el 

Ministerio de Finanzas Públicas, a solicitud del interesado o de su representante 

legal, deberá extender la franquicia respectiva para los efectos de legalización y 

nacionalización de los vehículos identificados en el artículo 1 del presente decreto. 

ARTÍCUL04. Vigencia. El presente decreto declarado de urgencia nacional 

con el voto favorable de más de las dos terceras partes del número total de 

diputados que integran el Congreso de la República, aprobado en un solo debate, y 

entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el diario oficial. 

Iniciativa 4893 
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REMITASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, 

PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO EN LA 

CIUDAD DE GUATEMALA A LOS 5 DIAS DEL MES DE 

H C\ y 0 DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS. 
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